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SECRETARIA COMUN  -SECRETARIA GENERAL
NOTIFICACION  POR ESTADO

CONTENIDO  DE  LA  NOTIFICACIÓN
TIPO  DE  PROCESO Ord¡nario de  Responsabil¡dad  Fiscal
E NTI DADAFECTADA

ADMINISTRACIÓN  MUNICIPAL  DE  FLANDES TOLIMA

I D E NTI FICACIO NPROCESO
112-047-2021

PERSONAS A
JUAN  PABLO  SUAREZ  MEDINA,  Cédula  No,11i226.974    y  otros  y  a
las    Compañías    de    seguros    MAPFRE    SEGUROS    GENERALES    DE

NOTIFICAR COLOMBIA   SIA.   y   SEGUROS   DEL   ESTADO   SIA|   a   través   de   sus
apoderados

AUTO  NO.  012  MEDIANTE  EL CUAL SE VINCULAN  SUJETOS-P-RÓ C ESALES

FECHA  DEL AUTO 16  DE AGOSTO  DE 2022

RECURSOS  QUE CONTR_A  EL AUTO  O12  DE VINCULA(`:IÓN  DE  SUJETOS  PROCESALES
PROCEDEN NO  PR()CEDE  RECURSO ALGUNO

Se  fija  el  presente  ESTADO  €|m  un  lugar  público y   visible  de  la  Cartelera  de  la  Secretaría
Común -Secretar¡a  General  t]e  la  Contraloría  Departamenlal  del Tolima,  a  las  O7:00  a.m.,
del  día  18 de Agosto de 2022a

ESPERANZA
Secretaria Ge

ARRI LLO

NOTA  DE  DESFIJACION  DEL ESTADO

(

El   presente   ESTADO   permanec¡ó  fijado  en   un   lugar  público  y  visible  de   la   Secretaría
Común  -  SecretarIJa  General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima,  desde  la  hora  y
fecha fijada  hasta  el  dIJa  18 de Agosto de  2022 a  las O6:00 p.m.

[-=SPERANZA  MONROY CARRILLO
Secretar¡a  General

ElaborÓ:  Consue/o Qu¡ntero
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AUTO DE APERTURA DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD I=ISCAL NO. 058

En  la  c¡udad  de  lbagué,  a  los  ve¡nt¡sé¡s  (26)  días  del  mes  de  mayo,  de  dos  mil  veint¡uno

(2021),   los   funcionarios   de   conoc¡miento   y   sustanc¡ador   de   la   D¡rección   Técnica   de
Responsabilidad  F¡scal  de  la  Contraloría  Departamental  de' Tolima,  proceden  a  d¡ctar Auto
de Apertura  del  Proceso de  Responsabílidad  Fiscal,  bajo el  radicado  No.  112-047-021,  que
se  tram¡tará  ante  la  Adm¡nistración  Munic¡pal  de  Flandes  To'¡ma,  con  fundamento  en  'os
art:Ículos 40 y 41  de la  Ley 610 de 2000, teniendo en  cuenta  lo siguiente:

COM PETENCIA:

Este   Despacho  es  competente  para  adelantar  el   presente  proceso  de   Responsabilidad
F¡scal,  de conformidad  c`oñ  lo dispuesto en  los artículos  268 y s¡guientes de  la  Const¡tucÍÓn
Política  de  Colombía,  Ley  610  de  2000,  la  ordenanza  NO  OOs  de  2001,  el  Decreto  Ley 403
de   2020   y   Auto   de   Asignación   NO   O58   del   O7   de   abr¡l   de   2021      y   demás   normas
concordantes.

FUNDAMENTOS DEL HECHO:

Motiva  la  apertura  de  Proceso  de  Responsabil¡dad  Fiscal,  el  memorando  número  CDT-RM-
2021-0000851  del   18  de  febrero  de  2021,  suscr¡to  por  la   Direcc¡ón  Técn¡ca  de  Control
Fiscal.y  Medio  Ambiente,  dirigido  a  la  Direcc¡Ón  Técnica  de  Responsabilidad 'Fiscal,  dando
traslado  del  ha'lazgo  O44  del  16  de  febrero  de  2021,  el  cual  se  depone  en  los  s¡guientes
térm¡nós:

"La  actuac¡Ón  de  los  servidores  públ¡cos  estará  presid¡da  por  las  reglas  sobre  adm¡n¡strac¡Ón  de

b¡enes ajenos y por los mandatos y post¡lados que gob¡ernan una condutia ajustada ai¢a ét¡ca y a la
justic¡a" (numeral 4, art¡culo 26 de la ley 80 de 1993).

[

"Así  m¡sy]o,  /os  servidores  públ¡cos  tendrán  en  cons¡derac¡Ón  que  al  celebrar  contratos  y  con  la

ejecuc¡Ón  de  los  m_ismos,  las ent¡dades  buscan  el  cumpl¡m¡ento de  los f¡nes estatales,  la  continua y
efic¡ente  prestac¡Ón  de  los  serv¡c¡os  públ¡cos  y  la  efect¡vidad  de  los  derechos  e  intereses  de  los
administrados que colaboran con ellas en  la consecuc¡Ón de dichos f¡nes.'' (Artículo 3 de la  ley 80 de
1993).

La   ley   1474  de   2011,   en  su  Arti'culo  83   establece:  uSupervis¡Ón  e   ¡nterventori'a   contractual  y
Facultades  y deberes  de  los  supervisores  y  los  interventores.  Con  el  f¡n  de  proteger  la  moralidad
adm¡nistrat¡va,  de  preven¡r la  ocurrenc¡a de actos de corrupc¡Ón y de tutelar la transparenc¡a  de la
act¡v¡dad contractual,  las ent¡dades  públicas están obl¡gadas a vig¡lar permanentemente la correcta
ejecuc¡ón  del  objeto contratado a través de  un supeivisor o  un  ¡nterventor,  según corresponda.  La
supeiv¡s¡Ón  cons¡st¡rá  en  el  seguim¡ento técn¡co,  admin¡strativo,  financ¡ero,  contable, y juríd¡co que,
sobre el  cumpl¡m¡ento del  objeto del contrato, es ejerc¡da  por la  misma entidad estatal  cuando  no
requ¡eren  conoc¡m¡entos  espec¡a/izados.   Para   la  supervis¡ón,   la   Entidad  estatal   podrá  contratar
personal de apoyo, a través de los contratos de prestac¡Ón de serv¡c¡os que sean requer¡dos,"

Ten¡endo en cuenta  lo anter¡or, la Adm¡n¡strac¡Ón Mun¡cipal de F/andes Tol¡ma, suscr¡bió contrato de
obra  No.  218 de 2019 con su  respectiva lnterventori'a,  para el "I)iagJ2óstico y Obras de mantenimiento
y/o rehabilitación y/o  reconstrucción  de la  malla vial  del  munícipio  de  Flandes  sectores  de la Ceiba, vía
Aragón Venecia, San Luís y Orquídeas" por valor tota/,  ¡ncluidas  las ad¡ciones de $830`044.599;  el cual
se encuentra term¡nado y pagado.

Es  de  anotar,  que  de  acuerdo  a  la  v¡s¡ta  técnica  en  campo,  se detectan  algunas  particular¡dades,
generando así algunas diferencias en  las cant¡dades de Obra  rec¡b¡das y  pagadas  por el  mun¡c¡p¡o
con   respecto  a   las  encontradas  o  analizadas  en  campo   por  parte  de  la  visita  técn¡ca   de   la
Contraloría  Departamental del Tol¡ma de la s¡gu¡ente manera:
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CONTRATO No.  218 de 2019

Diagnóst¡co y Obra de Mantenim¡ento y/o rehab¡Iitación y/o reconstrucc¡ón de la  mallc, vial del municipio de Flandes
sectores de la Ce¡ba, Vía Aragón Venecia, San  Lu`Is y Orquídeas

VIA ARAGON

Ítem Descr¡pción S D¡recto S Todo costo

Cantidcidcontrato
Ca ntidadaud¡tada

F a ltc, nte Sfaltc,nte

í,Í Cerca en tela verde h=2,l m i     21.900 $        2J.3J5 5O 5O $          1.368.750

2,5
Mezcla densa en calientetiPoMDC-25

$       636.545 $        795.681 379, 77 397, 77 i    302.175.868

LA CEIBA

1,91
Mezcla densa en calientetiPOMDC-25

i       636.545 $        795.681 103 95,71 7, 29 $         5.800.516

Diagnóst'Ico y diseños $ 2.007.357 $  2.007.357 Í Í $       22.007.357

7lOJA1 $     331.352.492

Es ¡mportante realizar precis¡ones sobre algunos de los i'tems relac¡onados anter¡ormente:

1,1)  en canto al cerram¡ento  prov¡s¡onal, es importante tener en cuenta  los  pl¡egos de cond¡c¡ones
que  estipulan  que  "son  con  cargo  al  proponente  favorec¡do...''  los  costos  de  vallas,  señal¡zación,
¡lum¡nac¡Ón,    seguridad,    d¡spos¡t¡vos   de   comunicación,    coordinac¡Ón   del    plan    de    manejo   de
tránsito..." Por cons¡gu¡ente, no pueden hacer parte de /os costos d¡rectos.

2.5 y  1.9.1)  los  ítems  relac¡onados con  pav¡mento en concreto asfált¡co,  no cuentan con  un d¡seño
pert¡nente.  Es  así que  no  se  encuentra  la  sub  base  necesar¡a  en  éste tipo de  pavimentos.  No  se
encuentra  entonces  los  respectivos cálculos,  laboratorios (cbr,  laboratDrio, de suelos con  sondeo y
apique cada 500 m o como mi'n¡mo uno de cada  uno, Proctc,r, etc.  Por cons¡guiente,  la falta de sub
base,  no  concuerda  con  un  proceso  constructivo  que  perm¡ta  que  la  ¡nvers¡Ón  del  mun¡c¡pio  esté
acorde con térm¡nos de cal¡dad de la Obra.

!

De   acuerdo   con   lo   anterior,   se   encuentra   un   presunto   detrimento   patr¡monial   por   el   valor
menc¡onado  de  $331.352.491.71  (Tresc¡entos  tre¡nta  y  un  m¡llonesi trescientos  cincuenta  y dos  m¡l
cuatroc¡entos noventa y un pesos-con setenta y un centavos)"          ll                +,

FUNDAMENTOS DE  DERECHO:

Corresponde  a  la  Contraloriía  Departamental  del  Tol¡ma,  por  mandato  Constituc¡onal  (Art|
272,  el  cual  fue  modificado  por el  artículo  4  del  Acto  Legislat¡vo  número 4 de  2019)  y  por
la   Ley   42   de   1993   y   610   de   2000   y   el   Decreto   Ley   403   de   2020,   ``Establecer   la
responsabil¡dad  que  se  derive  de  la  gestión  fiscal,  ¡mponer  las  sanc¡ones  pecun¡arias  que
sean  del  caso,   recaudar  su   monto  y  ejercer  la  jurisdicc¡ónlcoactiva  sobre  los  alcances
deduc¡dos  de  la   m¡smaJÍ;   la   cual   const¡tuye  una  especie  de  responsabil¡dad   patr¡mon¡al
ex¡gible  a   los  serv¡dores  públicos  o  a  quienes  desempeñen  func¡ones  públicas  que  por
acc¡ón  u  om¡s¡Ón y en forma  dolosa  o  culposa  causen  un  daño al  patrimon¡o del  Estado" al
tenor  de  la  Constituc¡ón  Política  de  Colombia  artículos  6,  209,  123  inc¡so  2,  124,  267,  268
-5 y 272,  Ley 610 de 2000,  Decreto 855 de  1994,  Ley 42 de  1993,  Ley 80 de  1993,   Ley

1474 de  2011 y eI  Decret:o  Ley 403 de 2020.

NORMAS SUPERIORES

Artículos  6,  123  Inc.  2,  209  y  las  facultades  otorgadas  en  elilTitulo  X  Cap¡tulo  l  artículos
267,  268  Núm.  5 y 272 de la  Constituc¡ón  Polít¡ca  de Colombia.
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FUNDAMENTOS LEGALES

/   Ley42de 1993.
v,    Ley 80 de  1993.
v,    Ley610de2000'
/    Ley  1474 de 2011-
/   Decreto Ley 403 de 2020

IDENTIFICACIóN  DE  LA  ENTIDAD  ESTATAL  AFECTADA  Y  DE  LOS  PRESUNTOS
RESPONSABLES FISCALES.

1)   Identificación de la ent¡dad estata' afectada

Nombre
N IT'
Representante legal
Cargo

Adm¡nistrac¡ón  Mun¡c¡pal  de  Flandes Tolima
800100O55-6
Yovanny Herrera  Diaz
Alcalde  Munic¡pal

2)   Ident¡ficac¡ón de los Presuntos Responsables  Fiscales

Nombre
cédula
CargO

Nombre
Cédula
Cargo

Nombre
N IT'
Representante Legal
Cédula

Nombre
Cédula

Nombre
NIT.
Representante Legal
Cédula

Juan Pablo Suarez Medjna
11.226,974
Alcalde  Municipa'  (Periodo  O1/01/2016  al  31/12/2019).

Francisco A[ejandro Devia Suarez
1.108.452.671
Secretar¡o de  Planeac¡ón  e lnfraestruct:ura

(Per¡odo  O1/01/2016 al  30/12/2019

CAYTO TRACTOR SAS.
900044320-6
Wilson William Castel[anos Sánchez
79.361,278
Empresa  integrante  de  la   Unión  Temporal  vías  Flandes  2019
en  un  porcentaje de 40%

Luis Egimio Barón Vargas
10.545.813
Integrante   de   'a   Unión  Temporal   VÍas   Flandes   2019   en   un
porcentaje de 20%

DYC CONSTRUCCIONES DEL TOLIMA
900465371-8
Dayro Yamid Guerra Romero
93.412.725
Integrante   de   la   Un¡Ón  Temporal   vías   Flandes   2019   en   un

porcentaje de 40%

DETERMINACIóN DEL DAÑO PATRIMONIAL A LA ADMINISTRACION
MUNICIPAL DE FLANDES TOLIMA,

Para  efectos de  la  determ¡nación  del  daño,  retomamos  'a  Ley 610 que al  respecto señala:
ARTICULO    6o.    DAÑO    PATRIMONIAL    AL    ESTADO.  <Anr,-cu/o   moc/,'#caoío   po,   e/
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artículo ]2± del  Decreto Ley 403 de 2020.  El  nuevo t€xto es el siguiente:>_P_ara efetios df €sta  ley.
se  entiegñe  por  daño  pa[r¡mon¡al  al  Estado  la  les¡én _dfl  patr¡.mon_io  púPlicp,  r€presentada  en  el
menoscabo,-d¡sminución,   perju¡c¡o,   detrimento,   pérd¡da,   o   deter¡oro  de  _lps _b¡epes   p   rec!rs.os
púbi¡cos, ; a  los ¡nteresés -pa{r¡mon¡ales del  Estado,  produc¡!a  por una g€st¡Ón ftscal a,!t¡Eco.nórr¡cp,l ¡nefica;,  inef¡c¡ente,  e  inobortuna,  que en  térm¡nos generales!  no s€ apl¡que ?l c!Tp_lim¡e_nto.de  /ps

cometidos   y   de   los   f¡nes   esenc¡ales   del   Estado,   part¡c!lar¡zados   por.  El  .obj?tivo   funFional. y.
organ¡zaciónal, programa o proyecto de los sujetos de v¡g¡lancja y contrel de lo: 4rganos de contr?l
fi5cal.   D¡cho  daño  podrá  ocas¡onarse  como  consecuenc¡a  de_  la  conducta  dolosa  o  gravemente
culposa  de  qu¡enes  real¡zan  gest¡Ón  fiscal  o  de  serv¡dores  p4bl¡cos_ o  pprt¡Fu.lar€s  que  part¡cipen,
cóncurran,  ¡ncidan o contr¡buyan directa o indirectamente en la  producc¡Ón del mismo.

Por  lo  anterior,   en  aras  de   proteger  y  garant¡zar  la  correcta  y  legal   util¡zación   de  los
recursos    públ¡cos,    se    estima    conven¡ente    disponer    la    apertura    del     proceso    de
responsabilidad  fiscal  ante  la  Adm¡nistración  Mun¡c¡pal  de  Flandes Tolima,  confome  a  los
hechos  que  son   motivo  de  pronunc¡am¡ento  a  través  de  esta   providencia,   que  t¡enen
origen  en  el  hallazgo  fiscal  No.  044  deI  16  de  febrero  de  2021,  rem¡tido  por  la  D¡recc¡ón
Técnica  de  Control  Fiscal  y  Med¡o  Ambiente,  al  determinar  que  se  genera  un  presunto
detrimento  al  patrimonio  del  Mun¡c¡pio,  con  ocas¡ón  a  la  ejecuc¡Ón  del  contrato  de  obra
número  218 de 2019.

En  lo  que tiene que ver con  la  cuantía  del  daño,  el  hallazgo  número  O44 del  16  de febrero
de 2021  refiere  una  suma  de Tresc¡entos treinta  y un  millones tresc¡entos cincuenta y dos
mil     cuatroc¡entos    noventa    y    dos    pesos    ($331.352492),    ten¡endo    en    cuenta    el
incumplimiento  en  la  ejecución  de  los  ítems  1.1,  2.5,  1191  y el  ftem  que tiene  que ver con
D¡agnóst¡có y d¡seños                                                                                       l

l

Ahora   b¡en,  tratándose  de  obligac¡ones  de  carácter  contractual,   atribuidas  a   la  ``Un¡ón
Temporal  Vías  Flandes  2019,  por  mandato  de  la  Ley  1474 de  2011  se  hace  extens¡va
d¡cha  obligac¡ón  por solidaridad con  las  personas que concurren en  la  parte contratante.

AJJl  rc:speck!o  ra  LJÍsy   ±4]4   de  2!ÍJLi  c!orií=mpha|.  "Artículo   119. Solidaridad.    En   los
procesos  de  responsab¡lidad  fisca/,  acc¡ones  populares  y  acc¡ones  de  repetición  en  los
cuales  se  demuestre  la  ex¡stencia  de  daño  patr¡monial  para  el  Estado  proveniente  de
sobrecostos  en  la  contratación  u  otros  hechos  ¡rregulares_,  responderán  sol¡dariamente  e/
ordenador del  ciasto  del  resDectivo orcian¡smií)|o!±píi_d_a_d_£omtrjf]_tamte__c_o_D __e_l_co_n_tffat_is_ta,
y  con  las  demás  personas  ciue  concurran  a/  hecho,  hasta  la  recuperac¡Ón  del  detr¡mento
Datr¡mOn¡al. ''                                                                                                                                      iHi

l

Así las  cosas,  el  hecho  de  haber gest¡onado y pagado  la totalidad  del  contrato  sin verfficar
su  estr¡ct:o  cumpl¡miento  contribuyó  a  que  el  daño  se  materializara,  por  ello  debe tenerse
en  cuenta  que  la  responsab¡l¡dad  fiscal  también  cob¡ja  a  serv¡dores  públicos o  particulares

que  partic¡pen,  concurran,  ¡nc¡dan  o contribuyan  directa  o  ind¡rectamente en  la  producc¡ón
del daño,

Por lo tanto;  este  despacho  considera  que  el  señor Juan  Pablo Suarez Medina,  en  su
cal¡dad   de  Alcalde   del   Munic¡p¡o   de   Flandes,   para   la   época   de   los   hechos  y  el   señor
Francisco  Alejandro   Devia   Suarez,   en   su   calidad   de   Secretario   de   Planeación   e
lnfraestructura  del  mismo  mun¡c¡p¡o  para  la  época  de  los  hechos,  al  liquidar  el  contrat:o
número   218  de   2019  y  v¡ab¡lizar  el   pago  final,   s¡n  tener  en  cuenta   las  ev¡dencias  de
cumpl¡m¡ento  de  los  ítems  1.1,  2.5,  1.9.1  y el  ftem  que tiene que ver con  el  diagnósticc, y
diseños,    ¡ncurrieron    en    una    conducta    om¡siva    y    una    gestión   fiscal    ¡nefic¡ente    de
confomidad  con  lo  establec¡do  en  el  artículo  3  de  la  ley  610  de  2000,  que  al  respecto
señala:
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Artículo  3O. Gest¡Ón  fiscal.  Para  los  efectos  de  la  presente  ley,  se  ent¡ende  por gest¡Ón  fiscal  el
conjunto de act¡v¡dades económ¡cas, juríd¡cas y tecnológ¡cas, que real¡zan  los serv¡dores públ¡cos y

las personas de derecho pr¡vado que manejen o adm¡n¡stren recursos o fondos públ¡cos, tend¡entes
a    la    adecuada    y    correcta    adqu¡s¡c¡Ón,    planeación,    conservac¡Ón,    adm¡nistración,    custod¡a,

explotac¡Ón,   enajenac¡Ón,   consumo,   adjud¡cac¡ón,   gasto,   ¡nvers¡Ón   y   d¡spos¡ción   de   los   b¡enes

públ¡cos,  aisí cQmp a .la  recaudac¡Ón,  manejo  e  ¡nversión  de sus  rentas  en  orden  a  cumpl¡r los fines
esenc¡ales  del   Estado,  con  sujec¡Ón  a   los  pr¡nc¡p¡os  de  legal¡dad,  efi'c¡enc¡a,  economi'a,  eficac¡a,

equ¡dad,  imparc¡al¡dad,  moral¡dad, transparenc¡a,  publ¡c¡dad y valoración de los costos amb¡entales.

De   tal   manera   se   establece   un   presunto   detrimento   patrimonial   en   las   arcas   de   la
Adm¡nistración  Mun¡cipal  de  Flandes Tolima,  en  cuantía  de Tresc¡entos Treinta y  Un  M¡llón
Trescientos  Cincuenta  y  Dos  M¡l  Cuatroc¡entos  Noventa  y  Un   Pesos  ($331.352.491),  de
confórmidad  con  'o  establecido  en  el  hallazgo  No.  044  del  16  de  febrero  de  2021,  por  lo

que   se   ordenará   vincular  a   la   presente   ¡nvestigac¡Ón   de   carácter  fiscal   las  sigu¡entes
personas,  tanto  naturales  como  jurídicas:  a  los  señores:  Juan  Pablo  Suarez  Medina,
¡dent¡ficado  con  la  cédula  de  ciudadanía  número  11.226.974,  en  su  calidad  de Alcalde  del
Mun¡cip¡o de  Flandes,  para  la  época de los hechos,  Francisco Alejandro Dev¡a Suarez,
¡dent¡ficado   con    la   cédula   de   ciudadanía    número    li108,452,671   en   su    cal¡dad   de
Secretario   de   Planeac¡ón   e   lnfraestructura   del   mismo   mun¡c¡pio   para   la   época   de   los
hechos,  Luis  Eg¡mio  Barón  Vargas,  ident¡ficado  con  la  cédula  de  c¡udadanía  número
10.545.813,  en  su  caliclad  de  lntegrante  de  la  Unión  Temporal  VÍas  Flandes  2019  en  un

porcentaje   del   20%,   Ias  empresas  CAYTO  TRACTOR  SAS.,  con   Nrr.   900044320-6,
representada    legalmente    por    el    señor    Wilson    William    Castellanos    Sánchez,
¡dentificado con  la  cédula  de c¡udadanía  número 79i361.278,  empresa  que h¡zó  parte de  la
Unión   Temporal   Vías   Flandes   2019   en   un   porcentaje   del   40%   y   la   empresa   DYC
CONSTRUCCIONES    DEL   TOLIMA    SAS.,    con    NIT.    900465371-8,    representada
[egalmente  por  el  señor  Dayro  Yamid  Guerra  Romero,  ident¡ficado  con  [a  cédu[a  de
c¡udadanía   número   93.412.725,   empresa   que   hizo   parte   de   la   Un¡Ón   Temporal   VÍas
Flandes 2019 en  un  porcentaje del  40%, en tal sentido se les entera desde ya del derecho
de   defensa,   contradicc¡ón   y   deb¡do   proceso   que   les   as¡ste   en   el   transcurso   de   las
dfferentes  d¡ligenc¡as  que  se  adelantarán  dentro  del   presente  proceso  para   lo  cua'  se
solicitará  que  rindan  su vers¡ón  l¡bre y espontánea.

PRU EBAS=

El   proceso   de   responsabiI¡dad  fiscal   que  se   apertura   por   medio   del   presente  auto   se
fundamenta  en  el  s¡gu¡ente mater¡al  probatorio:

1)  Auto de as¡gnación  No.  058 del  7 de abr¡l  de 2021.     (Fol  1)

2)  Memorando  No.  CDT-RM-2021-0000851  del  18 de febrero de 2021.  (Folio  2)

3)  Hallazgo  F¡scaI  O44 del  16 de febrero  de  2021.  (Fol¡os 3  al  14)

4)  Disco compacto que contiene los soportes del  hallazgo.  (Folio  15)

CONSIDERANDOS:

De   acuerdo   con   los   hechos   enunc¡ados,    encuentra   el    Despacho   mér¡to   para    abr¡r
formalmente     Proceso     de     Responsab¡l¡dad     F¡scal,     tratándose     de     una     actuac¡ón
eminentemente adm¡n¡strat¡va.

Aprobado 7 de J'ulio de 2014 Página 5 de 11
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La  Ley 610  de 2000,  en  su  artículo  lO,  define el  proceso de responsab¡l¡dad fiscal  "ciomo e/
conjunto  de  actuac¡ones  admin.¡strat¡vas  adelantadas  por  las _Contralorías  con  el  firi  de
determ¡nar y estab/ecer la  responsabi/idad de los serv¡dorfs públ¡_cos y de los part¡culares,
cuando  en  el  ejerc¡c¡o  de  la  gestión  fiscal  o  con  ocasión  de  ésta,  causen  por  acc¡Ón  u
omis¡Ón y en fiorma dolosa o cu/posa  un daño al  patr¡monio del  Estadd` .

Esta   defin¡c¡ón     y   el   desarrollo   jur¡sprudencial   destacan   la   esencia   adm¡nistrat¡va   del

proceso  de  responsab¡l¡dad  fiscal  y  su   carácter  patr¡monial  y  resarcitor¡o,  y  dentro  del
context'o de  la  gestión fiscal,  cuyo ejercic¡o,  como  marco de  la  conducta dañ¡na,  determ¡na
el  alcance  del  estatuto  de  responsabilidad  fiscal  (Sentenc¡a  SU  620-96;  C-189-98,  C-840-
01).                                                                                                                                                                                      ll

La  misma  Ley  610  de  2000,  en  su  artículo  4O  señala  que  la  responsab¡l¡dad  fiscal,  t¡ene

por   objeto   el   resarc¡miento   de   los   daños   ocasionados   al   patr¡mon¡o   público,   como
consecuenc¡a  de  la  conducta  dolosa  o  culposa  de  qu¡enes  realizan  gest¡ón fiscal,  med¡ante
el   pago   de   una   ¡ndemnizac¡ón   pecun¡ar¡a   que   compense   el   perjuicio   sufr¡do   por   la
respectiva  ent¡dad estatal.                                                                         l

De  la  misma  manera,  adv¡erte  que  la  responsabilidad  f¡scal  es  aut:ónoma  e  ¡ndepend¡ente

y se ent:iende sin  perju¡c¡o de cualquier otra  clase de responscibil¡dad.

La  norma  reitera  el  carácter  patr¡monial  y  resarcitorio  de  la  acción  fiscal,  en  el  sent¡do  de

que  mediante  la  misma  se  obtenga  la  reparac¡ón  patr¡monial  efectiva  que  indemn¡ce  el
daño  o  deter¡oro,  produc¡do  sobre  el  patrimonio  público  dentro  del  ámb¡to  de  la  gest¡ón
fiscalI  (Sentencias C-374/1995,  C-540/1997,  C-127/2002),        ii

Uno   de   los   objet¡vos   pr¡mord¡ales   del   proceso   que   se   ¡n¡c¡a,   es   el   de   determ¡nar  y
establecer si  ex¡ste o no  Responsabil¡dad  F¡scal y establecer la  cuantía  de la  m¡sma.

Para  determinar la  responsab¡lidad fiscal,  se debe tener en  cuenta  lo aduc¡do en  el  artículo
5O de  la  Ley 610 de 2000,  que al  respecto señala:
"ARTICuLO  5o.  ELEMENTOS  DE  LA  RESPONSABILIDAD  FISCAL. <Artículo  mod¡ficado  por el

artículo 125 deI Decreto Ley 403 de 2020.  El  nLievo texto es el  siguiente-.> La responsabilidad f¡scal
estará ¡ntegrada por los s¡guientes elementos:                                            l̀

l

-  Una  conducta  dolosa  o gravemente culposa  atr¡bu¡ble  a  una  persona  que  real¡za  gest¡ón fiscal  o
de qu¡en  part¡c¡pe,  concurra,  incida o contribuya directa o indirectamente en la producc¡Ón del daño
patr¡monial al Estado.

-Un daño patr¡mon¡al al  Estado.

- Un nexo causal entre los dos elementos anteriores"

Para   efectos  de  la  estructuración  de  la  responsabilidad  fiscal,  se  requ¡ere  de  la  ex¡stenc¡a
de una  conducta,  act¡va  u omis¡va, dolosa  o gravemente culposa,  por parte de un servidc,r
público  o  un  part¡cular,  según  el  caso,  que  en  el  ejercic¡o  de  la  Gest¡ón  F¡scal  o  sin  el'la,
part¡c¡pe,  concurra,  ¡ncida  o  contribuya  directamente  en  la  producción  del  daño,  y  que
entre  una y otro exista  una  relación de causal¡dad.                       i

Así   las   cosas,   se   apertura   el   próceso   de   responsab¡lidadlfiscal,   dentro   del   cual,   se

procederá    a    determinar    probator¡amenté,    la    ex¡stenc¡a  l de    estos    tres    elementos
const¡tutivos de  responsabil¡dad.                                                                l

La competenc¡a del órgaho f¡sca]¡zador.
Recae  directamente  sobre  la  Contraloría  Departamental  dellToI¡ma,  por  tratarse  de  un
sujeto   de   control   del   Departamento,   ya   qué   la   Administrac¡Ón   Mun¡c¡pal   de   Flandes
ToI¡ma,   se   encuentra   subordinado   fiscalmente   al   control   yii vig¡Iancia   de   la   Contraloría
Départamental  del Tol¡ma.

Aprobado 7 de julio de 2014 Página 6 de 11
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La ocurrencia de [a conducta y su afectación al patr¡monio estatal.
La  conducta  que  se  evalúa,  por  la  cual  se  inic¡a  el  proceso  de  responsab¡'idad  fiscal  No.
112-047-021,  se  encuentra  soportada  en  el    hallazgo    NO  O44  del  16  de febrero  de  2021,
suscr¡to   por   la   Direct:ora   Técn¡ca   de   Control   F¡scal   y   Medio   Amb¡ente,   a   travéS   de
memorando número CDT-RM-2021-00OO851  del  18 de febrero de 2021.

Según  el   hallazgo  anter¡or,  se  logró  constatar  mediante  auditoría  especial  practicada  al
Mun¡cipio  de  Flandes Tol¡ma,  durante  la  vigencia  2019,  que  con  ocasión  a  la  ejecución  del
contrato  218  de  2019,  se  generó  un  presunto  detrimento  patr¡mon¡al,  a  la  Adm¡nistrac¡ón
Mun¡cipal  de  Flandes,  como  quiera  que  se  produjo  la  liqu¡dación  y  el   pago  del  anterior
contrato  de  obra  públ¡ca,  s¡n  contar  con  las  ev¡dencias  de  cumplimiento  de  los  ítems  l,1,
2.5,  1.9.1 y tamb¡én  el  que tiene que ver con  el  diagnóstico y diseños

Por tal  razón,  se  apertura  el  proceso  de  responsab¡l¡dad  fisca'  de  acuerdo  con  lo señalado
en  el  hallazgo    determinado  por  la  D¡recc¡ón Técn¡ca  de  Control  Fiscal  y  Med¡o  Amb¡ente,
al   tener   plenamente   identif¡cados   a   los      presuntos   responsables,   el   presunto   daño
patrimon¡a' y el  nexo de causalidad, que para efectos de este auto de apertura  asciende a
la  suma  de Trescientos treinta  y  un  millones trescientos  c¡ncuenta  y dos  m¡l  cuatroc¡entos
noventa y dos pesos ($331.352492, como se observa en el sigu¡ente cuadro:

\oj

CONTRATO No.  218 de 2oig                                                                                             li

D¡agnóstico y Qbra de Manten¡miento y/o rehabilitación y/o reconstrucc¡ón de la malla vial del munI-c¡pio de Flandes

sectores de la Ceiba, Vía Aragón Venecia, Scin  Lu`Is y Orquídeas

VIA ARAGON

Ítem Descr¡pc¡ón S D¡recto S Todo costo

Cantidadcontrato
Cant¡dadaudl'tadcl

Fa ltcl nte Sfa lta nte
1,1 Cerca en tela verde h=2,l m $      21.900 $        2:J.3J5 5O 5O $          1.368.750

2,5
Mezcla densa en calientetiPOMDC-25

$       636.545 $        795.681 379, 77 397, 77 $     302.175.868

LA CEIBA

1,91
Mezcla densa en calientetipoMDC-25

$       636.545 $        795.681 103 95,71 7, 29 $         5.800.516

Diagnóstico y diseños $ 2.007.357 $  2.007.357 2 Í $       22.007.357

TOTAL $     331.352.492

Por  lo  anterior  y  de  conformidad   con   el   hallazgo,   se  observa   la   ex¡st:encia   de   hechos

presuntamente  irregulares  que  'levaron  a  que  el  daño  a   la  Administrac¡Ón  Municipal  de
Flandes Tol¡ma,  se  mater¡al¡zara  en  la  cuantía  antes indicada.

DECRETO DE PRUEBAS

No obstant:e el  acervo  proba.tor¡o  que sustenta  el  hallazgo y tratándose de  un  contrato de
obra   púbI¡ca,   el   Despacho  requiere  conocer  el   contrato  de  ¡nterventoría,  junto  con   las
pólizas que garantizaban su  cumplimiento.

Por  lo  anter¡or,  el  Despacho  oficiará  a  la  Adm¡n¡stración  Mun¡c¡pal  de  Flandes Tol¡ma,  para

que  allegue  a  este  ente  de  control  el  expediente  contractua'  que  t¡ene  que  ver  con  el
cont:rato de  interventoría,  prefer¡blemente en  med¡o  magnét¡co.

¿.Í=
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DECRETO DE MEDIDAS CAUTELARES

S¡  a  ello  hub¡ere  lugar se  ordenará  med¡ante  auto y en  cuaderno separado,  el  decreto  de
med¡das  cautelares,  de  conformidad  con  lo  establec¡do  en  el  Artículo  12  de  la  ley  610  de
2000'

OcCoa:O;na : í:a SsePg: :ZraaSdqourlst

NIT-
No. De póliza
Fecha de expedición
V¡gencia
Valor asegurado
Clase de póliza

vINcuLACIÓN AL GAmNTEil

En   el   procesó   de   responsabilidad   fiscal,   cuando   el   presunto   responsable,   o   el   b¡en   o
contrato  sobre  el  cual  reca¡ga  el  objetó  del  proceso,  se  encuentran  amparados  por  una
pól¡za,   se   v¡nculará   a   la,  compañi'a   aseguradora,   en   cuya   virtud   tendrá   los   mismos
derechos y facultades del  pr¡nc¡pal  ¡mplicado  de  conform¡dad, con  los  artículos 44 de  la  ley
610y  120de  la  Ley  1474de201i.                                                         i

Al respeclo la Corte Constituc¡onal, en sentencia C-648 de 2002 man¡festÓ /o s¡guiente:

``(...) En estas c¡rcunstanc¡as, cuando el leg¡slador dispone qJe la compañía de seguros sea

vincu/ada en  calidad de tercero c¡vilmente responsable en  los procesos de responsab¡l¡dad
actúa,   en   cumplim¡ento  de  los   mandatos  de  interés  general  y  de  finalidad   soc¡al   de/
Estado.  El  papel  que  juega  el  asegurador  es  precisamenteiel  de  garantizar  el  pronto  y
efecÍ¡vo  pagó  de  lós  peúuicios  que  se  ocas¡onen  al  patrimon¡o  público  por  el  servidor
públ¡co responsable de la gestión fisca/, por e/ contrato o bien amparados por una pÓ/iza.

Es  decir,  la  vinculac¡Ón  del  garante  está  determ¡nada  por  el  r¡esgo  amparado,  en  estos
casos  la  afectac¡Ón  al  patr¡monio  públ¡co  por  el   incumpl¡m¡ento  de  las  obligaciones  del
contrato,   la  conducta   de  los  serv¡dores  públ¡cos  y  los  bienes  amparados,   pues  de  lo
contrario  la  norma  acusada  resultaría  desproporcionada si comprendiera  el  deber para  las
compañi'as de seguros de garant¡.zar r¡esgos no amparadós por ellas.

(  )  3a.   La  v¡nculac¡Ón  de  las  compañías  de  seguros  en  los  procesos  de  responsab¡l¡dad
fiscal   representa  una  medida  leg¡slat¡va  razonable  en  aras:ide  la  protección  del  interés
general'  y  de  los   pr¡nc¡pios  de-¡gua/dad,   moralidad  y  efi;¡enc¡a,' e¿ó;-;;í;  ¿é/e-r¡-J=-J-e
imparc¡alidad y publ¡c'idad de la func¡Ón  públ¡ca  (...)''.  (Negr¡lla fuera  de texto del or¡g¡nal.)

En  tal  sentido  se  debe  ordenará  la  vinculación  al   presente  proceso  de  responsabilidad
f¡scal  como terceros  c¡vilmente  responsables  de  conform¡dadlicon  lo  previsto  en  el  artículo
44 de  la  Ley 610 de 2000 a  las Compañías ``Mapfre Seguros Generales de Colombia
SA.'J,  con  NIT.  860524654-6 y Seguros deI  Estado SA., con  NIT. 860009578-6,  cón
ocas¡ón  a  las pól¡zas qué se describen  a  cont¡nuac¡óni

Mapfre Seguros Generales de Colombia  SÁ.
860524654-6
3602217001432
2!8 l Li /2!OIJ
O1/11/2017 al  29/02/2020

$  50.0Ó0.0Ó0

Amparo
Tomador

CÓmPañía
NIT-

segur*
No. De póliza

Aprobado 7 de jiil¡o de 2014
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Fecha de expedición
Vigencia
Va[or asegLirado
Clase de póliza
Coberiura
Tomador
NIT'

03/05/2019
24/04/2019 al  O6/07/2024

i  144.423.280
Póliza  de seguro de cumplimiento entidad  estatal.
cumbi¡miento
Unión Temporal VÍas Flandes 2019
901277858-1

En  mérito  de  lo  anteriormente  expuesto,  la  D¡recc¡Ón Técn¡ca  de  Responsabil¡dad  Fiscal  de
la  Contra'oría  Departamental  del Tolima,

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO= Avocar conoc¡m¡ento  de  la  presente diligenc¡a  de  ResponsabiI¡dad
Fiscal   bajo   el   rad¡cado   No   112-047-021,   ante   la   Adm¡n¡strac¡ón   Mun¡cipal   de   Flandes
Tolima,  con  NH.  800100055-6

ARTÍCULO SEGUNDO:  Ordenar la  apertura formal  del  Proceso de  Responsabilidad  F¡scal
No.  112-047-021,  ante  la  Admin¡stración  Municipal  de  Flandes To'¡ma,  cuyo  representante
legal  es el  señor Yovanny Herrera  Diaz,  en  su  cal¡dad  de Alcalde  Mun¡c¡pal.

faRToICn:tLu?a TeE Rc::::i r#ccausI : rJ :OaT opparbelsou nst:sa rreF:P#neSdaibLea:#d :anst¡¡icgauáeon:eosn Tae r:egdn : ¡;
de ciudadani'a  número  11.226.974,  en  su  calidad  de Alcalde
la  época  de  los  hechos,  Francisco Alejandro  Devia  Suardee#dueniCt

ip¡o de  Flandes,  para
¡ficado  con  la  cédula

de   ciudadanía   número   1.108,452,671   en   su   calidad   de   Secretar¡o   de   Planeación   e
Infraestructura  del  m¡smo  munic¡pio  para  la  época  de  los  hechos,  Luis  Egimio  Barón
Vargas,  identif¡cado  con  la  cédula  de  c¡udadanía  número  10.545.813,  en  su  cal¡dad  de
lntegrante   de   la   Un¡ón  Temporal   Vi'as   Flandes   2019   en   un   porcentaJ'e   del   20%,   las

: rsPerñeoSra SwfiA;#OwTi#CmTgaRstSe?iSa-í oCsO nsaynHc'hgeOz¡#íd4e4n3tifi:c-a6á orecPorne¡ae nctegdduai :edgea lcTuednatde aPn?ar
número  79.361.278,  empresa  que  hizo  parte  de  la  Unión  Temporal  Vi'as  Flandes  2019  en
un  porcentaje del  400/o y la  empresa  DYC CONSTRUCCIONES DEL TOLIMA SAS., con
NH.   900465371-8,    representada    legalmente    por   el    señor   Dayro   Yamid   Guerra
Romero,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  número  93.412.725,  empresa  que  hízo

parte de  la  Unión Temporal VÍas  Flandes 2019  en  un  porcentaJ'e deI  40%.

ARTÍCULO   CUARTO:   Vincular   como   garante   en   su   calidad   de   terceros   c¡v¡lmente
resp.o n:`a# las s¡guientes compañías:

Seguros  Generales  de  Colombia  SA,,  con  NrT.  860524654-6,  entidad  que
con   ocas¡ón   al   contrato  de  seguros  suscrito   con   la  Adm¡n¡st:rac¡ón   Munic¡pal   de
Flandes Tol¡ma,  exp¡dió  el  día  28/11/2017,  la  pól¡za  No.  3602217001432,  con  una
v¡gencia  desde  el  O1/11/2O17  al  29/02/2020,  con  un  amparo  de  Cobert:ura  Global
de   Manejo   Oficial   por   la   suma   de   $50.000.000,   tratándose   de   un   Seguro   de
Cobertura  Global  de  Manejo  Oficial,    comun¡cándole  el  presente  auto  de  apertura,
en  la  Carrera  5  No.  37-10 de  la  ciudad  de lbagué.

®   águros del  Estado SA., con  NIT.  860009578-6 ent¡dad que con ocasión al contrato
de  seguro  suscr¡to  con  la  Un¡ón Temporal  Viías  Flandes  2019  con  NIT,  901277858-
1,  exp¡d¡ó  e'  día  3  de  mayo  de  2019  la  póliza  número  4244-101116341,  con  una
vigenc¡a  desde  el  24/04/2019  al  O6/O7/2024,  tratándose  de  una  PÓl¡za  de  seguro
de   cumpl¡m¡ento   entidad   estatal,   con   un   monto   amparado   de   $144.423.280,
comun¡cándole  el   presente  auto  de  apertura   en   la   Carrera   11   No.   90-20  de  la
ciudad  de Bogotá  DC,
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ARTÍCULO QUINTO=  Comunicar al  señor Yovanny  Herrera  DÍaz,  en  su  cal¡dad  de Alcalde
Mun¡cipal  de  Flandes Tolima,  la  apertura  del  Proceso de  Responsab¡l¡dad  Fiscal,  rem¡t¡endo
copia  de  la  presente  prov¡denc¡a,  para  que  se  surta  el  tram¡te  establec¡do  en  el  T¡tulo  lI
Cap¡tulo X numeral  4 del  Plan  General  de  Contab¡l¡dad  Públicai

RTÍCULO SEXTO:  Decretar  las  medidas  cautelares  a  que  hub¡ere  lugar,  conformando
5uadernos separados,  ¡ncluyendo  la sol¡citud  e informac¡ón sobre  los bienes.

ARTÍCULO  SEPTIMO=  Oficiar a  la Adm¡n¡stración  Mun¡c¡pal  de  Flandes Tol¡ma,  para  que
dentro  de  los  d¡ez  días  s¡guientes  al  rec¡bo  de  la  correspondenc¡a,  rem¡ta  a  la  Direcc¡ón
Técn¡ca    de    Responsab¡l¡dad    Fiscal    de    la    Contraloría    Departamental    del   Tol¡ma,    el
expediente  contractual  que  tenga  que  ver  con  la  empresa  que  realizó  la  ¡nterventoría  al
contrato de obra  públ¡ca  número 218 de 2019,   prefer¡blemente en  medio  magnético.

ñ

ARTICULO  OCTAVO.   Notificar  personalmente  la  presente  prov¡denc¡a,  al  seño
Pablo  Súarez  Medina,  identificádo  con  la  cédula  de  ciudadánía  númeró  11.226.974,  en

=uo n;: :€oaíl:
de   Alcalde   del   Mun¡c¡pio   de   Flandes,   para   la   época   de   los   hechos,   en   leI

Residencial   Las   Mercedes,   Etapa   3,   Casa   No.   5E,   del   Mun¡c¡p¡o   de   Flandes
Tolima,  E'rahcisco  Alejandro  Devia  Suarez,  ident¡ficadorcon  la  cédula  de  ciudadanía
número   1.108.452,671  en  su  calidad  de  Secretario  de  Planeación  e  lnfra
m¡smo   mun¡cipio   para   la   época   de   los   hechos,   en   la   Manzana   7,   casa

eF2;uctura  del
Conjunto

Residenc¡al   Pak¡stán,   Segunda   Etapa   del   Mun¡cipio   de   Flandes  Tol¡ma,fluis   Eg
Barón   Vargas,   ¡dentificado   con   la   cédula   de   ciudadanía   número   10.545.813,   e

InmÁ::

caI¡dad  de  lntegrante  de  la  Un¡ón Temporal  VIÍas  Flandes  2019  en  un  porcentaj
en  la  Carrera  127  Noi  22G-18,  Bodega  7  de  la  c¡udad  de  Bogotá  DC.,  Ia  empresaffAYTO
TRACTOR  SAS.,  con  NIT.  900044320-6,  representada  legalmente  por  el  señor  Wilson
Wllliam  Castellanos  Sánchez,  ident¡ficado  con  la  cédula  de c¡udadanía  número 791361.278,
empresa  que  hizo  parte  de  la  Un¡ón  Temporal  Vías  Flandes  2019  en  un  porcentaje  del

#¥enlcol acaCtatia:rela2a7d oTsr&-h o¥mG; ¡ :£ :: d :ag ae Z pdÉ:a DdJucd acdodNeS#iOctiá3Cri 'E sCOE#
TOLIMA  SASi,   con   NIT.   900465371-8,   representada   legalmente   por  el   señor   Dayro
Yamid   Guerra   Romero,   identificado   con   la   cédula   de   ciudadanía   número   93.412.725,
empresa  que  h¡zo  parte  de  la  Un¡ón  Temporal  Vías  Flandes  2019  en  un  porcentaje  del
40%,   en   la   Carrera   7   No.   9-74,   Barrio   Lleras   Delirio  del   Municip¡o  de   Flandes  Tol¡ma,
correo  electrón¡co  da¡rociuevara@vahoo.com,   hac¡éndoles
auto  no  procede recurso alguno|

Sa ber  que  contra  el   presente

ARTÍCULO  NOVENO.   Una  vez  notificados  del   conten¡do  de   la   presente  prov¡dencia,
ejercerán  su  derecho  a  ser escuchados en Versión  Libre y Espontánea,  en  los t:érminos del
artículo  42  de  la  Ley  610  de  2001,  el  señor  Juan  Pablo  Suarez  Med¡na,  Francisco
A]ejandro Devia Suarez, Luis Eg¡mio Barón Vargas, Will¡am Castellanos Sánchez
eh: gSau sC: : d avde cdees Rye P:FSesnetñaonrt#ae;ra¿ d i:am:dm PáeuS: rfaA#o?mTe¥,CTe: R s:A:á'i ¡ dOa g u l ¡ne

Representante  Legal  de  la  empresa   DYC  CONSTRUCCIONES  DEL  TOLIMA  SAS.,  o
quien  haga  sus veces,  vers¡ón  que ten¡endo  en  cuenta  la  emergencia  sanitaria  decretada
por el  M¡n¡ster¡o de Salud y  Protecc¡ón  Social,  de conform¡dad  con  el  artículo 4 del  Decreto
Ley  491  de  202O,  deberá  ser  rend¡da  prefer¡blemente  por  escr¡to,  la  cual  consiste  en  el
derecho  que  le  as¡ste  al   presunto  responsable  fiscal,   de  ser  escuchado  por  parte  del
func¡onar¡o  inveSt¡gador,  donde  ind¡cará  s¡  conoce  los  hechos  mater¡as  de  ¡nvest¡gac¡ón,
hará  un  relató  de  los  mismós,  con  las  explicac¡ones  que  considere  pert¡nentes,  solic¡tar y
aportar  las  pruebas  que  considere  conducentes,  controvert¡r  las  que  se  alleguen  en  su
cont:ra  y  ejercer  a   plenitud  el  derecho  de  defensa.   Documento  que  se  deberá   rad¡car

geennterrOa i ddee lI:Scoln5tradiíoarSi,aSbgeu;eanfttaei eantlaai dneóit+fioCla# : nu bqt9: dPareeSne ratecafieutiOi eenntrlea c::rCerreata2rÍ;
3  frente  al  Hotel  Ambalá  de  la  c¡udad  de  lbagué 'o-de  manera  v¡rtual  a  través  del    correo
electrónico    secretar¡a.general@contralor¡atolima.gov.co,    referenc¡ando    el    proceso    de
responsab¡lidad  fiscal,  debidament-e  firmado,  con   nombre  completo,  número  de  cédula,
indicac¡Ón  del  correo electrón¡co y direcc¡Ón  fís¡ca.

Apróbado 7 de jul¡o de 2Ó14 Pág¡na 10 de 11
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REG ISTRO
AUTO DE APERTURA DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL

Proceso:  RF-Responsabi'idad  FÍscal CÓdigO=  RRF-014 Versión:   01

De  conformidad  con  el  artículo  42  de  la  Ley  610  de  2000  (modificado  por  el  artículo  136
del   Decreto  Ley  403  de  2020),  el  presunto  resppnsab'e  fisca'  tamb¡én  podrá  rem¡t¡r  su
vers¡ón  libre  por cualquier  medio  de aud¡o  o  audiov¡sual,  siempre que  ofrezca  leg¡b¡lidad y
seguridad  para  el  reg¡stro  de  lo  actuado.   La  pandem¡a  del  COVID  19  nos  ha  llevado  a
optar por medidas  prevent¡vas que conlleven a  un  escaso contacto entre  las personas,  s¡n
embargo,   si  f¡nalmente  el   presunto   responsable  f¡scal   dec¡de   rendir  su  versión   l¡bre  y
espontánea  de  forma  directa  ante  el  func¡onar¡Q  investígador,  deberá  advertirlo  al  correo
electrónico  antes  enunciado,  dentro  de  15  días  siguientes  a  la  notif¡cac¡Ón  del  presente
Auto,  para  que  se  c¡te  y fije  fecha  para  agotar  la  -respect¡va  d¡l¡gencia.  Igualmente,  se  le
comun¡ca   que   podrá   ser   as¡st¡do   por   un   profesional   del   derecho   si   asÍ   Io   est¡man
conveniente,

ARTICULO  DECIMO.      En  el  evento  en  que  aparecieren  y se  allegaren  nuevas  pruebas
que  responsabilicen  a  terceros  no  v¡nculados  y  que  se  encontraren  en  los  hechos  que
s¡rv¡eron   de  base   para   la   determinac¡ón   del   daño  patrimon¡al   en  el   presente  auto,  se

procederá  a  su  poster¡or vinculación,  conforme a  lo establec¡do en  el ordenam¡ento  legal.

ARTICULO  DECIMO  PRIMERO=  Remítase  a  la  Secretaría  General  y  Común  para  lo  de
su competencia.

COMUNIQUESE,

CRISTHIAN  RICARDO ABELLO ZAPATA

Aprobado 7 de julio de 2014 Página 11 de 11
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REG ISTRO
AUTO VINCULA SUJETOS PROCESALES AL PROCESO DE

C®NTRALORÍAy7ÍfÍ~br,aZ,rZJd RESPONSABILIDAD  F:ISCAL
Proceso:  RF-Responsabilidad  Fiscal CÓdigo:  RRF-015 Versión:   01

AUTO' No. 012 MEDIANTE EL CUAL SE VINCULAN SUJETOS PROCESALES
DENTRO DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL ADELANTADO ANTE LA
ADMINISTRACON  MUNICIPAL DE FLANDES TOLIMA CON   RADICADO NO.  112-

047-021

En  la  c¡udad  de lbagué,  a  los d¡ec¡sé¡s   (i§)  días del  mes de agosto  de  2022,  los suscritos
func¡onar¡os  de  conoc¡miento  y  sustanciador  de  la  Direcc¡Ón  Técnica  de  Responsab¡lidad
F¡scal  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima,  proceden  a  profer¡r Auto  de v¡nculac¡ón
de sujetos procesales,  dentro del  Proceso de Responsabil¡dad  Fiscal  con  rad¡cado  112-047-
021,  que  se  adelanta  ante  la  Adm¡n¡stración  Municipal  de  Flandes  Tol¡ma,  basado  en  lo
s¡guiente:

COMPETENCIA

Este  Despacho  es  competente  para  adelantar  el   Proceso  de  Responsabilidad   Fiscal,  de
conformidad  con  lo  d¡spuesto  en  los  Artículos  268  y  s¡guientes,  271  de  la  Const¡tución
Poli'tica   de   Colombia,   Ley   610   de   2000,   la   Ordenanza   No.   008   de   2OO1,   el   Auto   de
Asignac¡ón  O58  deI  7  de  abr¡l  de  2021,  para  sustanciar el  proceso  de  responsab¡l¡dad fiscal

y demás normas concordantes.

FUNDAMENTOS DEL HECHO:

Mot¡va  la  apertura  de  Proceso  de  Responsab¡lidad  Fiscal,  el  memorando  número  CDT-RM-
2021-0000851  del   18  de  febrero  de  2021,  suscr¡to  por  la  Direcc¡ón  Técn¡ca  de  Control
Fiscal  y  Med¡o  Ambiente,  d¡rig¡do  a  la  Direcc¡Ón  Técnica  de  Responsabilidad  Fiscal,  dando
traslado  del  hallazgo  O44  del  16  de  febrero  de  2021,  el  cual  se  depone  en  los  s¡gu¡entes
térm¡nos:

"La  actuac¡ón  de  los  servidores  públ¡cos  estará  pres¡d¡da  por  las  reglas  sobre  administrac¡Ón  de

bienes ajenos y por los mandatos y post¡lados que gob¡ernan  una conducta  ajustada  a  la` ética y a
la just¡c¡a" (numeral 4, art¡culo 26 de la ley 80 de  1993).

"Así  mismo,  los  servidores  públ¡cos  tendrán  en  cons¡deración  que  al  celebrar  contratos  y  con  la

ejecuc¡ón de los m¡smos,  las ent¡dades buscan el cumpl¡m¡ento de los fines estatales,  la cont¡nua y
efic¡ente  prestac¡Ón  de  los  serv¡cios  públ¡cos  y  la  efectiv¡dad  de  los  derechos  e  intereses  de  los
administrados  que  colaboran  con  ellas  en  la  consecuc¡Ón  de d¡chos  fines." (Arti'culo  3  de  la  ley  80
de 1993).

La   ley  1474  de  2011,   en  su  Arti'culo  83  estab/ece:   "Superv¡s¡Ón  e   ¡nterventori'a   contractua/  y
Facultades  y deberes  de  los  supervisores y  los  ¡nteiventores.  Con  el  fin  de  proteger  la  moralidad
adm¡n¡strat¡va, de  preven¡r la  ocurrenc¡a de actos de corrupc¡Ón y de tutelar la transparenc¡a de la
act¡v¡dad contractual,  las ent¡dades públ¡cas están obl¡gadas a vigilar permanentemente la ¿orrecta
ejecución  del objeto contratado a través de  un superv¡sor o  un  ¡nterventor, según corresponda.  La
superv¡s¡Ón cons¡stírá en el seguimiento técn¡co, admin¡strativo, financ¡ero, contable, y juri'd¡co que,
sobre el cump/¡m¡ento del objeto del contrato, es ejerc¡da  por la  m¡sma ent¡dad estatal cuando no
requ¡eren  conoc¡mientos  espec¡al¡zados.   Para   la  superv¡sión,   la   Entidad  estatal   podrá  contratar
personal de apoyo, a través de los contratos de prestac¡Ón de seiv¡c¡os que sean requer¡dos.''

Ten¡endo  en  cuenta  lo  anter¡or,  la  Adm¡n¡strac¡ón  Mun¡cipal  de  Flandes Tol¡ma,  suscribió  contrato
de   obra   No.   218   de   2019   con   su   respect¡va   lnteNentori'a,   para   el   "Diagnóstico  y  Obras   de
mantenimiento y/o rehabilitación y/o reconstrucción de la malla vial del municipio de Flandes sectores de la
Ceiba,   vía   A.ragón   Venecia,   San   Luís   y   Orquídeas''   por   valor   total,   i-nclu¡das   las   ad¡c¡ones   de
$830.044.599;  el cua/ se encuentra terminado y pagado.

Páginall7
Aprobado 28 de mayo de 2021  COPIA CONTROLADA
La copia o impresión de este documento, le da el carácter de "No Controlado" y el SGC no se hace responsable por su corBulta o uso.
La vers¡ón actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la pág¡na web en el espacio dedicado al SGC.

EIEEEl

EZ



(@= REGISTRO      1)
AUTO VINCULA SUJETOS PROCESALES AL PROCESO DE

CONTRALORíAfií9L-41-aJ,q=±/ RESPONSABILIDAD FISCAL
Proceso:  RF-Responsab¡lidad  Fiscal CódigO=  RRF-015 Versión:   01

Es  de anotar,  que  de  acuerdo  a  la  v¡s¡ta  técn¡ca  en  campo,  se detectan  algunas  part¡cular¡dades,
generando  así algunas  d¡ferenc¡as  en  las  cant¡dades  de  Obra  rec¡b¡das y  pagadas  por el  mun¡c¡p¡o
con   respecto  a   las  encontradas   o  anal¡zadas  en  campo   por  parte  de   la  v¡s¡ta  técn¡ca  de   la
Contralori'a Departamental del Tolima de la s¡gu¡ente manera:

CONTRATO No.  218 de 2019

D¡agnóstico y Obrc, de Manten¡miento y/o rehabilitación y/o reconstrucción de la malla v¡al del munic¡p'io de  Flandes

sectores de la Ceiba, Víci Aragón Venecia, San  Lu`Is y Orquídeas

VIA ARAGON

Íte m Descripción S  D¡recto S Todo costo

Cc,ntidadcontrato
Cant¡dadauditada

Faltante Sfa lta nte
1,Í Cercc, en tela verde h=2,l m $      21.900 $         2:J.3/J5 5O 5O $          1.368.750

2,5
Mezcla densa en calientetiPOMDC~25

$       636.545 $        795.681 379, 77 397, 77 $     302.175.868
£A CE/BA

1,91
Mezcla denscl en calientetipOMDC-25

$       636.545 $        795.681 103 95,71 7,29 i         5.800.516
D¡agnóstico y diseños $ 2.007.357 $  2.007.357 Í Í $       22.007,357  '

TOTAL $    331.352.492

Es importante real¡zar prec¡s¡ones sobre algunos de /os ítems relacionados anteriormente:

1,1) en canlo al  cerramiento prov¡s¡onal, es ¡mportante tener en  cuenta  los  p/iegos de cond¡c¡ones
q!e  estipylan  que "son  con  cargo  al  proponente  favorec¡do..."  los  costos  de  vallas,  señal¡zac¡Ón,
i/uTinac¡Óp_,    segur¡dad,    d¡sposit¡vos   de   comunicac¡Ón,    coord¡nación    del    plan    de   manejo   de
tránsito...l' Por cons¡gu¡ente, no pueden hacer parte de los costos d¡rectos.

2.5 y  l,9.1)  los i'tems relac¡onados con  pav¡mento en concreto asfált¡co,  no cuentan con  un diseño
pert¡nente.  Es  así que  no  se  encuentr_a  la  sub  base  necesar¡a  en\ éste  tipo  de  pav¡mentos.  No  se
enc_uentra  Ent_o!fes los respec!¡vos  cálculos,  laborator¡os (cbr,  laborator¡o,  de suelos con  sondeo y
a_p¡que cada 500 m o como mínimo uno de cada  uno, Proctor, etc.  Por cons¡guiente, la falta de súb
base, .no  conFuerda  cgn  up  proceso  constructivo  que  permita  que  la  inversión  del  mun¡cip¡o  esté
acorde con términos de cal¡dad de la Obra.                                               i

;

De   acuerdp   c_on   lo   anterior,   se   encuentra   un   presunto   detr¡mento   patr¡mon¡al   por   el   valoi
menf¡on_ado  de  $331.352.491.71  n-rescientos tre¡nta  y un  m¡llones tresc¡entos  cincuenta y dos  m¡l
cuatroc¡entos noventa y un pesos con setenta y un centavos)"         i

IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD ESTATAL AFECTADA Y DE LOS PRESUNTOS
RESPONSABLES FISCALES|

1)   Ident¡ficac¡ón  de la  entidad  estatal  afectada

Nombre
NIT.
Representante [ega[
Cargo

Adm¡n¡stración  Municipal  de  Flandes Tol¡ma
800100055-6
Yovanny Herrera  DiJaz
Alcalde  Munic¡pal

Aprobado 28 de mayo de 2021 COPIA CONTROLADA
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AUTO VINCULA SUJETOS PROCESALES AL PROCESO DE
CONTRAL®RÍA.¡+.~.-.-- RESPONSABILIDAD FISCAL

Proceso:  RF-Responsabilidad  F¡scal Cód¡gO:  RRF-015 Versión:   01

2)   Ident¡ficac¡ón  de los Presuntos Responsables Fiscales
r-1

Nombre
cédula
Ca rgO

Nombre
Cédula
Cargo

Nombre
NIT-
Representante Lega[
Cédula

Nombre
Cédula

Nombre
NIT-
Representante Lega[
Cédula

JL[an  PaE,[o Suarez Medina
11.226.974
Alcalde  Munic¡pal  (Per¡odo  O1/01/2016  al  31/12/2019).

Francisco Alejandro Devia Suarez
l,108.452.671
Secretar¡o de Planeac¡ón e lnfraestructura
(Per¡odo O1/01/2016 aI  30/12/2019

CAYTO TRACTOR SAS.
900044320-6
Wilson Wi[[iam Castellanos Sánchez
79.361.278
Empresa  ¡ntegrante de 'a  Un¡ón Temporal vi'as Flandes 2019 en
un  porcentaje de 40%

Luis Egim¡o Barón Vargas
10.545,813
Integrante   de   la   Unión   Temporal   Vías   Flandes   2019   en   un
porcentaje de 20%

DYC CONSTRUCCIONES DEL TOLIMA
900465371-8
Dayro Yam¡d Guerra Rom~é~+o~` ~
93.412.725                     ,/
Integrante   de   la   Uni6n   Temporal   vías   Flandes   2019   en   un
porcentaje de 4oo7o

ACE RVO PROBATORIO
1.    Pruebas

1) Auto de as¡gnación  No.  058 del  7 de abr¡l  de 2021.     (Fol  1)
2)  Memorando  No.  CDT-RM-2021-0000851  del  18 de febrero de 2021.  (Folio 2)
3)  Hallazgo  Fiscal  O44 del  16  de febrero  de  2021.  (Fol¡os  3  al  14)
4)  D¡sco compacto  que cont¡ene  los soportes del  hallazgo.  (Fo'io  15)
5)  D¡'¡genc¡as de  notificac¡Ón  del  aut'o de apertura  (Folios  22 aI  44 y 51  al  63))
6)  Poder que otorga  Mapfre Seguros SA.  (Folios 45 al  5O)
7)  Versión  l¡bre  que  r¡nde Wilson W¡ll¡am  Castellanos Sánchez  (Folio  64 al  252)
8)  Respuesta Adm¡nistración  Municipal  de  Flandes  (Folios 253  al  255)
9)  Cop¡a  resoluc¡ón  275 del  21/06/2021
10)         Dil¡gencia  de  not¡ficación en  página web  (Folios 257 al  259)
11)        Versión  l¡bre y espontánea  que  r¡nde  Lu¡s Eg¡mio  Barón Vargas  (Fol¡os260 al  448)
12)        Versión  libre y espontánea  que  r¡nde  Dayro Yam¡d  Guevara  romero  Representante

Legal  de  DYG  CONSTRUCCIONES  DEL TOLIMA SASi  (FoI¡os 449  al  636)
13)        Cop¡a Versión  libre y espontánea  suscr¡ta  por Wilson  William  Castellanos  (foI¡os 636

aI  822)
4)        Solitud  de cop¡as suscrita  por Franc¡sco Alejandro  Dev¡a  Suarez (folios 824)
5)        Entrega de cop¡as de'  proceso por el sistema Wetransfer (folio825)
6)        Correo  electrón¡co  dir¡g¡do  al  señor Juan  Pablo  Suarez,  solicitando  autorizac¡Ón  para

not¡ficación  por correo electrón¡co (Folio 826)
17)        Poder  confer¡do  por Juan  Pablo  Suarez  Med¡na  a  la  firma  de  abogados  ESPINOSA

JIMENEZ ABOGADOS ASESORIAS  & CONSULTORIAS SAS.  (Fol¡os 827  aI  830)

Página317
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REGISTRO     l!
AUTO VINCULA SUJETOS PROCESALES AL PROCESO DE

C®NTRALORíAPEP-^>'ÁMENT^'D€['Úl`A^,-----.-- RESPONSABILIDAD FISCAL
Proceso:  RF-Responsabilidad  FÍscal CódigO:  RRF-015 Versión:   01

18)         Reconocim¡ento  personería  Juríd¡ca  a  ESPINOSA JIMENEZ  ABOGADOS  ASESORIAS
& CONSULTORIAS  SAS.  (FOI¡O  831)                                                     l

19)        D¡I¡gencias de not¡ficación  del  auto que  reconoce personeri'a  (Folios 832 aI  836)
20)         Sol¡c¡tud  de  cop¡as  del  expediente  suscr¡ta  por  W¡lson  Wil'iam   Cast:el'anos  (folios

837 y 838)
21)        Correo que atiende sol¡citud de cop¡as por s¡stema Wétransfer   (folio 839)

ACTUACION ES PROCESALES

1.    Auto  de  apertura  del  proceso  de  responsabil¡dad fiscal.(Fol¡os  16  al`21)    .

VINCULACIóN AL GARANTE

De  conformidad   al   artículo  44  de  la   ley  610  de  2000  en   el   auto  de  apertura  fueron
vinculadas   las   s¡gu¡entes   compañiJas   aseguradoras,   MapfH-e   Seguros   Generales   de
Colomb¡a SA.'J, con  NIT.  860524654-6 y Seguros deI Estado SA., con  NIT. 860009578-
6, con  ocasión  a  las pól¡zas, que se describen a  cont¡nuac¡ón. J

Compañía seguradora
NIT.
No. De póliza
Fecha de expedición
Vigencia
Valor asegurado
Clase de póliza
Amparo
Tomador

Compañía seguradora
NIT-
No, De póliza
Fecha de expedición
Vigenc¡a
Valor asegurado
Clase de pÓIiza
Cobeitura
Tomador
NIT-

Mapfre Seguros Generales de Colombia  SA.
860524654-6
3602217001432
28/11/2017                                              ][
o1/11/2017 al  29/02/2020             l

$  50.000.000
Cobertura  Global  de  Manejo  Oficial.
Fallos  con  responsabil¡dad  fiscal,
Alcaldía  de  Flandes Tol¡ma.

Seguros deI  Estado SA,
860009578-6
4244-101116341
03/05/2019
24/04/2019 al  O6/07/2024             l

i  144.423.280
PÓl¡za  de seguro de cumplim¡ento ent¡dad  estatal.
Cumplim¡ento
Un¡ón Temporal Vías  Flandes 2019
901277858-1

CONSIDERANDOS:

Con  fundamento  en  el  hallazgo  fiscal  O44  del  16  de febrero  de  2021,  el  Despacho  profirió
el  26  de  mayo  de  2021  el  Auto  O58  de  Apertura  del  proceso  de  Responsab¡l¡dad  en  el
proceso  con   rad¡cado   112-047-021  que  se  tramita   ante  la  Admin¡strac¡ón   Munic¡pal  de
Flandes  Tol¡ma,  v¡nculando  como  presuntos  responsables  a  las  sigu¡entes  personas  tanto
personales  como  J-url'd¡cas:  Juan  Pablo  Suarez  Medina,  ident¡ficado  con  la  cédula  de
c¡udadanía  número  11.226.974,  en su  calidad  de Alcalde  del  Mun¡c¡pio  de  Flandes,  para  la
época  de  los  hechos,  Francisco AleJ'andro  Dev¡a Suarez,  ident¡ficado con  la  cédula  de
c¡udadaniJa    número    1.108.452.671    en    su    calidad    de    Secretar¡o    de    Planeación    e
lnfraestructura  del  m¡smo  mun¡cip¡o  para  la  época  de  los  hechos,  Luis  Egimio  Barón
Vargas,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  número  10,545,813,  en  su  calidad  de
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Integrante   de   la   Unión   Temporal   VÍas   Flandes`2019   en.  un   porcentaje   de'   20%,   Ias
empresas  CAYTO TRACTOR SAS.,  con  NrT.  900044320-6,  representada  legalmente  por
el señor Wilson William Castellanos Sánchez, ident¡ficado con  la  cédula de c¡udadanía
número  79.361.278,  empresa  que  h¡zo  parte  de  la  Un¡Ón  TemporaI  Vi'as  Flandes  2019  en
un  porcentaje del  400/o y  la  empresa  DYC CONSTRUCCIONES  DEL TOLIMA SAS., con
NIT.   900465371-8,    representada    legalmente    por   el    señor   Dayro   Yam¡d   Guerra
Romero,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  número  93i412.725,  empresa  que  hizo
parte de la  Unión Temporal Vías  Flandes 2019 en  un  porcentaje del 400/o.

El  anter¡or aut:o fue notificado en  debida forma  a  los presuntos  responsables fiscales y a su
vez  fue  comun¡cado  a  los  garantes  en  su  cal¡dad  de  terceros  civilment:e  responsables.  Así
pues,  en  lo  que  ha  transcurrido  del   proceso  han  rendido  vers¡ón  l¡bre  y  espontánea  el
señor  Wilson  W¡ll¡am  Castellanos  Sánchez,  en  su  cond¡c¡Ón  de  Representante  Legal  de  la
Empresa   CAYTO   TRACTOR   SAS.,   Dayro   Yam¡d   Guerra   Romero,   en   su   condic¡ón   de
Representante  Legal  de  la  empresa  DYC  CONSTRUCCIONES  DEL TOLIMA y  el  señor  Luis
Egimio  Barón  Vargas.    Así  m¡smo  el  señor  Juan  Pablo  Suarez  Med¡na  confirió  poder  a  la
empresa   ESPINOSA  JIMENEZ  ABOGADOS  ASESORIAS  &  CONSULTORIAS  SAS.     De  otra

parte  la  compañía  Mapfre Seguros Generales de Colombia  SA.,  confir¡ó  poder a  la  abogada
Luz Angela  Duarte Acero.

Ahora   b¡en,   el   hallazgo   da   cuenta   del   presunto   ¡ncumplim¡ento   en   la   eJ'ecuc¡ón   del
contrato  218 de  2019,  por lo que tratándose de un  contrato de  obra  pública,  el  Despacho
consideró`  prudente  vincular  al  lnterventor,  sin  embargo  no  fue  posible  como  qu¡era  que
en  los anexos  no  estaba  el  exped¡ente  contractual,  respecto  del  contrato de interventorl'a,
de  tal  forma  que  se  ordenó  oficiar  a  la  Adm¡n¡strac¡ón  Mun¡cipal  de  Flandes  To'¡ma  para
rem¡tiera  estas  d¡Iigenc¡as.

Así pues,  mediante  el  of¡cio  SG  O344-2021  del  g  de jun¡o  de  2021,  el  señor  Luis  Fernando
Arias  Prada,  en  su  condic¡ón  de  Secretar¡o  de  Gobierno  y  Serv¡cios  Adm¡nistrativos  de  la
Admin¡stración   Municipal   de   Flandes   Tolima   rem¡te   el   expediente   correspond¡ente   al
contrato 217 de lnterventoría.

Tratándose   de   un   contrato   de   obra   púbI¡ca   era   apenas   'óg¡co   que   la   Administrac¡Ón
Mun¡cipal  de  Flandes Tol¡ma  contratara  un  ¡nterventor que  se  encargara  de  'as  revis¡ones
periódicas de  las obras ejecutadas,  para verificar que éstas cumpl¡eran  con  las condic¡ones
de  calidad  ofrec¡das  por e'  contrat¡sta  y  en  caso  de  ¡ncumplim¡ento  av¡sar oportunamente
para  promover las acc¡ones de responsab¡l¡dad  respectivas.
De  otra  parte y en  lo  que tiene  que ver con  la  ejecución  de  'os  contratos  la  Ley  1474 de
2011  establece  lo s¡gu¡ente:

ARTÍCULO  1.19,  SOLIDARIDAD.  En  los  procesos  de responsab¡l¡dad  f¡scal,  acc¡ones  populares y
acciones de repet¡c¡Ón en  los cuales se demuestre la ex¡stenc¡a de daño patr¡mon¡al  para el  Estado
proveniente    de    sobrecostos    en    la    contratac¡ón    u    otros    hechos    ¡rregulares,    responderán
sol¡dar¡amente  el  ordenador  del  gasto  del   respect¡vo  organ¡smo  o  ent¡dad  contratante  con  el
contrat¡sta, y con las demás personas que concurran al hecho,  hasta la  recuperación del detr¡mento
patr¡mon¡al,

Por lo  anter¡or,  el  Despacho considera  de v¡tal  importanc¡a v¡ncular al  presente  proceso  de
responsab¡lidad  fiscal     a  la  empresa  GESTION  PROYECTOS  Y  SERVICIOS  DE  COLOMBIA
GPC  SAS.,  con  NIT,  900542233-1,  ent¡dad  Representada  Legalmente  por  la  señora  María
lsabel  Ortiz  Beltrán,  ident¡ficada  con  la  cédula  de c¡udadanía  35.474.539  o  qu¡en  haga  sus
veces, empresa que ejecutó el contrato de lnterventoría 201-2019 el  cual tenía  por objeto:
"Interventori'a Técn¡ca, Admin¡strat¡va y Financiera al  contrato de obra cuyo objeto es "D¡agnóst¡co

y  obras  de  manten¡miento  y/o   rehab¡l¡tac¡Ón  de  la   malla  v¡al  del  munic¡p¡o  de  F/andes  Tol¡ma,
sectores de la Ce¡ba, vía Aragón -Venecia, San Lu¡s y Orquídeas,''
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Para  garantizar  el  cumpl¡miento  de  las  obl¡gac¡ones  prop¡asl de'  contrato  de  interventoría
217-2019,   la   empresa   GESHON   PROYECTOS   Y  SERVICIOS   DE   COLOMBIA   GPC   SAS.,
suscribiÓ  Ia  pÓIiza  25-44-101128928,  expedida  el  O5  de  mayo  de  2019  por  la  compañira
Seguros  del  Estado  SA.,  con  NIT.  860009578-6,  por  lo  que  de  conformidad  con  el  artículo
44  de  la  Ley  610  de  2000,  la  anterior  póliza  será  vinculada  al  proceso,  bajo  el  entendido
que la compañía  que  la  emitió ya  está vinculada  desde el  auto de apertura.

En  mérito de  lo expuesto ant:er¡ormente expuesto,  la  D¡recc¡ón Técnica  de  Responsabil¡dad
Fiscal  de  la Contraloría  Departamental  del Tolima,

RESUELVE :

ARTÍCULO  PRIMERO.  Vincular  al  proceso  de  responsabil¡dad  f¡scal  con  rad¡cado  112-
047Ú21  que  se  tramita  ante  la  Adm¡nistración  Municipal  de  Flandes Tolima,  a  la  empresa
GESTION    PROYECTOS    Y    SERVICIOS    DE    COLOMBIA    GPC    SAS.,    con    NITi
900542233-1,   entidad   representada   Legalmente   por   la   señora   Maria   lsabeI   Ort¡z
Beltrán,  ¡dentif¡cada  con  la  cédula  de ciudadanía  35.474i539!o quien  haga  sus veces.

ARTÍCULO  SEGUNDOi  V¡ncular  la  póliza  de  seguro  de  cumplimiento  entidad  estatal  25-
44-101128928  exped¡da   por  Seguros  del   Estado  SA.,   el   5  lde  mayo  de  2019,   con   uná
v¡genc¡a  desde  s  de  mayo  de  2019  al  s  de  jul¡o  de  2024,i con   un  valor  asegurado  de
$8.781.105,  teniendo  como  tomador  la  empresa  GESllON  PROYECTOS  Y  SERVICIOS  DE
COLOMBIA GPC SAS.,  comunicándole el  presente auto junto con  el  auto de apertura.

h

ARTÍCULO TERCERO=  Notificar  personalmente  a  la  persona  jurídica  empresa  GESllON
PROYECTOS  Y  SERVICIOS  DE  COLOMBIA  GPC  SAS.,  con  NH-.  900542233-1,  la  presente

providencia  junto  con  el  auto  de  _apertura  O58  del  26  de  mayo  de  2021,   representada
legalmente  por  la  señora   María  lsabeI  Ort¡z  Beltrán,  ¡dent¡ficada   con   la  cédula  de
c¡udadanía  35.474.539  o  qu¡en  haga  sus veces,  como  Representante  Legal  de,  en  la  Calle
19   11-31,   Barrio   Sucre   deI   Mun¡cip¡o   de   Girardot  Cund¡namarca,   Celular  3144249482,
correo  electrón¡co  aDcsas2014@cima¡I.com.  Así mismo  comunicar  la  presente  prov¡denc¡a,

junto  con  el  auto  de  apertura  O58  del  26  de  mayo  de  2021  a  la  compañía  Seguros  del
Estado  SA.,  en  la  Carrera   11  90-20  de  la  c¡udad  de  BogotáL DC.,  hac¡éndoles  saber  que
contra este auto no procede recurso alguno.                                   l

ARTÍCULO   CUARTO=   Notfficar   por   estado   la   presente   providencia   a   los   presuntos
responsables fiscales ya v¡nculados en  este  proceso de  responsab¡I¡dad fiscal.

ARTICULO  QUINTO=  Una  vez  notif¡cada  del  contenido  de  la  presente  providencia junto
con el  auto de apertura  O58 del  26 de mayo de 2O21, ejercerá su derecho a ser escuchada
en  Versión  L¡bre  y  Espontánea,  en  los  téminos  del  artículo  42  de  la  Ley  610  de  2001,  la
señora  María  lsabel  Ortiz Beltrán  en  su  cal¡dad  de  Representante  Legal  de  la  empresa
GESllON  PROYECTOS  Y  SERVICIOS  DE  COLOMBIA  GPC  SAS.  o  qu¡en   haga  sus  veces,
versión a  la que le puede dar alcance mediante un escrfto que se deberá  radicar dentro de
los  15  días  s¡guientes  a  la  not¡ficación  del  presente  Auto,  en  la  Secretaría  General  de  la
contraloría  Departamental  del  Tol¡ma  ub¡cada  en  la  calle  11  entre  carrera  2  y  3  frente  a'
Hotel  Ambalá  de  la  ciudad  de  lbagué  o  de  manera  virtual  a  través  del    correo  electrónico
secretaria.general@contraloriatolima.gov.co,  referenc¡ando  elr proceso  de  responsabi'idad
fiscal,   debidament:e  fimado,   con   nombre   completo,   número   de   cédula,   ind¡cación   del
correo electrón¡co y dirección física

De  conformidad  con  e'  artículo  42  de  la  Ley  610  de  2000,  el  presunto  responsable  fiscal
también   podrá   remit¡r  su   versión   libre  y  espontánea   por  cualquier  medio   de  aud¡o  o
audiov¡sual,  s¡empre  que  ofrezca  legibilidad  y segur¡dad  paralel  registro  de  lo  actuado.  Si
finalmente  el  presunto  responsable  fiscal  dec¡de  rendir  su  vers¡ón  libre  y  espontánea  de
forma  directa  ante  el  funcionario  ¡nvestigador,  deberá  hacerlo  el  día  19  de  septiembre  de
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2022   a   las   9:00   de   la   mañana,   en   la   Direcc¡Ón   Técnica   de   Responsab¡lidad   de   la
Contraloría   Departamental   del   Tolima,   ub¡cada   en   el   Séptimo   Piso   del   Ed¡ficio   de   la
Gobernación.  Así  m¡smo  se  le     comunica  que  podrá  ser  as¡stido  por'un  profesional  del
derecho s¡  así lo estima  conven¡ente.

ARTÍCULO   SEXTO:    Remítase   a    la    Secretaría    General    y   Común    para    lo    de   su
competenc¡a.

NOTIFÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.
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